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Expediente 005 2023– 0260 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Formúlense las pretensiones de la demanda de forma clara y 

ordenada individualizando cada uno de los pagarés aportados como 

base de la acción, solicitando en debida forma los intereses tanto de 

plazo como de mora respecto de cada una de las obligaciones 

ejecutadas. 

 

2. Indíquese la forma como obtuvo la dirección de notificación de los 

demandados, conforme lo reglado en la Ley 2213 de 2022. 

 
3. Indíquese la razón por la cual se llama a juicio a Elias Vergel, siendo 

que éste no ostenta la calidad de propietario del bien dado en 

garantía, atendiendo además al tipo de acción interpuesta. 

 
4. Infórmese en donde se encuentran los originales de los títulos 

valores base de la presente acción. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
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